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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00789-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 21 de febrero de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de CARMEN ESPERANZA 
FORERO    FAJARDO contra la    ADMINISTRADORA    COLOMBIANA    DE 
PENSIONES –COLPENSIONES y la vinculada ELOISA SÁNCHEZ MENDIETA 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:                                                 MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:                                    CARMEN ESPERANZA FORERO 
Apoderado Demandante:                 JAIME SIERRA SÁNCHEZ 
Vinculada:                                         ELOISA SÁNCHEZ MENDIETA 
Apoderado Vinculada:                      HOLMER PINZÓN HERNÁNDEZ 
 
En este estado de la diligencia se les concede el uso de la palabra a los 
comparecientes para efectos de identificación. 
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Reconózcase y téngase a la Dra. MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS como 
apoderado (a) especial de la DEMANDADA COLPENSIONES para que la represente 
en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Ahora bien, advierte el Despacho que se constituye en etapa de: 
 
TRÁMITE: 

En este estado de la diligencia y por ser procedente, se ordena incorporar las pruebas 
documentales decretadas a instancia de las partes en audiencia anterior, incluido el 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del causante señor ROGELIO MARQUEZ GIRALDO 
allegado por Colpensiones. 

Se practica el interrogatorio de parte a la demandante CARMEN ESPERANZA 
FORERO decretado a instancia de Colpensiones, así mismo, se practica el 
interrogatorio de parte a la vinculada Sra ELOISA SÁNCHEZ MENDIETA. 

El apoderado de la parte actora informa al despacho sobre el fallecimiento de los 
señores JORGE EDUARDO CASTAÑEDA MAYORGA y FERNANDO CASTAÑEDA 
ALDANA, testigos decretados a instancia de la parte actora por lo cual se hace 
imposible la práctica de la prueba testimonial. 

Se paractican los testimonios de los señores: MARIA DEL CARMEN VEGA DELGADO, 
JOSE DOMINGO GONZALEZ BENITEZ y RAUL MELENDEZ SANCHEZ, decretados a 
instancia de la vinculada, señora ELOISA SÁNCHEZ MENDIETA 

Como quiera que no quedan pruebas por evacuar, amen que las pruebas documentales 
se encuentran incorporadas, es del caso cerrar el debate probatorio y procede el 
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Despacho a escuchar los alegatos de conclusión presentados por los apoderados de 
las partes.  

Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 
la etapa de juzgamiento. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES de todas y cada una de las pretensiones de la demanda incoadas en 
su contra por CARMEN ESPERANZA FORERO FAJARDO, lo anterior específicamente 
por lo señalado en la parte motiva de la presente sentencia 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de imponer carga alguna la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en lo que atañe a la situación de 
la señora ELOÍSA SANCHEZ MENDIETA, en la medida en que no se acreditó derecho 
para acceder a la pensión de sobrevivientes derivada del fallecimiento del causante. Lo 
anterior por lo señalado en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
TERCERO: EXCEPCIONES dadas las resultadas del juicio, el despacho se considera 
relevado del estudio de las propuestas. 
 
CUARTO: COSTAS sin costas en la instancia 
 
QUINTO: Si no fuera apelada oportunamente la presente sentencia, consúltese con el 
Superior 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En uso de la palabra, los apoderados, tanto de la parte demandada como de la 
vinculada, interponen y sustentan recurso de apelación contra la sentencia proferida. 
Por ser procedente se conceden en efecto suspensivo para ante la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
SAD 

 
 

Duración audiencia: 03:18:44 
 

Firmado Por: 
 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 
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Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 30c0009cb87bffb1fd23b661253a175c8287d52511110f977071c459a300d741 
Documento generado en 23/02/2022 09:21:45 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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